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PETICION DE LA QUINTA COMISION DE OPINION DE LA SEXTA COMISION 
ACEHCA DE LAS ENMIENDAS PROPUESTAS A CIERTAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO D:h."'L PLAN DE PENSIONES PAHA LOS MIEMBROS DE LA CORTE 

INT::!:RNACIONAL DE JUSTICIA 

Ceilán e Ir~yroyecto de resolución conjunto 

~~~ Com:i.sión, 

Habiend,o consideraCl.o la solicitud de opinión presentada por la. Quinta 

Comición acerca del tema 6~ del prJgrrun3, 

Deciéle aprobar la siguieute r8spu~sta a di~ha solicitud: 

BORRADOR DE U:HA CARTA DIRIGIDA AL PRES!DSI~TE DE LA QUINTA 
COI<JISION POR EI, PRESIDEl'i"'J.TZ DE· L.l\ SZXTA COMJ:SION CON LA 
OPINION DE ES'l'A ULTilvfA ACEHCA DE LAS CUESTlOlJES DE PRINCIPIO 
QUE PLANTM EL TE!vfA 6 3 DEL PROGRfu~ DE LA ASA.V.GLEA GE:reRAL 
EN SU DECIMOCUARTO PEP.:ODO ORDINARIO DE SESIONES 

1. Tengo el honor de r~ferirme a su carta de fecha 23 de ,octubre de 1959 

relativa al tema 63 del programa: "Enmiendas propuestas a ciertas disposicio

nes del reglamento del plan de pensiones para los miembros de la Corte 

Internacional de Justicia 11
• En dicha carta, conforme a la decisión adoptada 

por la Asamblea General en su 8ooa. sesión p:enaria, usted solicitó en nombre 

de la Quinta Comisión la opinión de la Sex~a Coreisión sab~e las cuestiones 

de principio que pla:·1tea dicho tema., excepción hecha de las de :Lndole 

presupuestaria, antes de que sea examinado por la Quinta Comisión. 

2. Se señaló este punto a la atención de la Sexta Comisión, que examinó 

la eolj_ci tud en su sesión celebrada el ', , a base del 

informe presentado cumpliendo instrucciones de la Corte Internacional de 

Justicia y de una nota del Secretario General, contenidos ambos en el 

documento A/4241. Me conplace ahora comunicarle, para que las trasmita a 

la Quinta Comisión, las siguientes observa· .vnes y conclusiones aprobadas 

por la Sexta Comisión en su sesión celebrada el ----------

59-26984 ¡ ... 
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3. La decisión que se pide a la Asamblea General tiene su razón de 

ser en las disposiciones del párrafo 7 delartículo 32 del Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia según el cual "la Asamblea General fijard 

por reglamento las condiciones para conceder pensiones de retiro a los 

miembros de la Corte ••• ". Al establecer las condiciones de idoneidad y la 

cuantía de las pensiones, la Asamblea General debe, a juicio de la Sexta 

Comisión, atribuir la ma;'}ror importancia a las circunstancias de la elección 

de los miembros_ de la Corte, y al carácter y los requisitos de su cargo tal 

como se expresan en el E~tatuto, entre otros, una gran independencia y alta 

consideración moral, las condiciones profesionales sobresalientes que se 

esperan de los magistrndos, la duración de su mandato y la prohibición de 

dedicarse mientras desempeñen las funciones de su cargo a ninguna ocupación 

de índole profeeional. 

4. La :pri~era cuestión planteada en el informe se refiere a la posi

ción de los magistrados que se vaan obligados a renunciar a su puesto en la 

Corte a~tes de expirar el período para el que fueron elegidos. La Sexta 

Comisión coincide con las opiniones expresadas en nombre de la Corte, en el 

sentido de que pueden formularse objeciones bien fundadas al sistema vigente 

en virtud del cual todo miembro de la Corte que renuncie a su puesto después 

de haber completado por lo menos cinco años de se1~cios sólo puede recibir 

su pensión mediante una ¿ecisión especial de la Corte. La Co~isión opina 

que la Asamblea General debiera disponer en todos los casos, tal como lo 

señala la Corte, el pago de las pensiones a los magistrados que renuncien a 

su cargo después de cinco años de servicio, sin necesidad de una decisión 

especial de la Corte. Dicho cambio en el reglamento del plan ~e pensiones 

para los miembros de la Corte (que está contenido en el anexo a la resolu

ción 86 (I) de la Asamblea General, de fecha 11 de diciembre de 1946), podría 

efectuarse: 

1) suprimiendo el inciso a) del artículo 1 del reglamento y 

numerando de nuevo los demás incisos de dicho artículo; 

2) suprimiendo el artículo 4. 

1 ... 
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5. En cuanto a la segunda cuestión ple.nteada por la Corte en su informe, 

es decir, la de la cuantía y el métc•io utilizado para calcular las pensiones 

o.e los magistrados que se retiran en condiciones normales, la Comisión tom6 

nota de la idea expresada por el Secretario General de que cou-.rendrfa apla:z.ar 

la consj.ders.ción del tema hasta el próximo período de sesiones de la Asamblea 

Gener:=J.l para que el órgano adecuado designado por la Asamb:!..ea estudie en ese 

plazo la :pa.::-·~e correspondiente del in:for:c:.e de la Corte. Teniendo en cuenta 

qu.e e ata cuetJtión tiene importautes aE.pectos p:.·esupuestarios, la Sexta 

Comisión confía en que cu~nd.o la Quinta Co;n:'.. si6n :t.aga sus r.::comendaciones 

al respecto, tendrá debidamente en cuenta las consideraciones mencio:1adas 

en el precedente párrafo 3 sobre las circunstancias de la elección de los 

miembros de ls Cc·:::-te y sobre el carácter y requisitos de su cargo, así como 

la importancia C.e qe.e las condicionr.:¡s de servicio en el principal órgano 

jt'.dicial de les :t-Taciones Unidas at:taiean a personas de la mayor y más 

reconocida. cowvcte~cia. 




